RES. 3749/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005507, Ent. N° 5295/17)

VISTO: el Oficio Nº 555/2017 de fecha 04.10.17 remitido  por el Intendente de Flores, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 002/2017, convocada para la consolidación urbana del cuadrante Sur Este de la Ciudad de Trinidad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.254.2017 de fecha 23.08.17,  el Intendente dispuso adjudicar la contratación, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a la firma LUBINFOX S.A. (DURVIAL), por un monto total de $ 59.801.404 (IVA y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal en sesión de fecha 20.09.17 observó el gasto por haberse contravenido lo dispuesto  en el artículo 48 del T.O.C.A.F, y por no haberse dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22.05.58 de este Tribunal;
3) que en la oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 12.670.2017 de fecha 02.10.17, dispuso reiterar el gasto,  considerando razones de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la 
República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los argumentos esgrimidos por el ordenador no enervan los fundamentos de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha  20.09.17;
2) Dar cuenta  a la Junta Departamental de Flores; y
3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
ag
